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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MEAOS LOS FESTIVOS

Mpdóo para la capital

Un afío..............  33*50 pesetas
Seis meses...... . . . 17*50 »
Tres Id..--....... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceí<z.=(Art. l.° del Código Civil), inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo- jtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dcnde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNOIOS OE INTERES PARTIQULA8, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SuscrlotiéD pira itera Ée la tapiial

Un año.......... . .. 36 pesets»
Seis meses............ 18*50
Tres Id.............. 10 1

. Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, correspondiente al día 10 dei 
actual, número 314, aparece la si
guiente orden del Ministerio de la 
Gobernación:

Formación de presupuestos 
para 1940 por las Corpora

ciones locales.
«Excmos Sres.: En los momen-, 

tos actuales en que la nación ente
ra,,cumpliendo su primordial deber 
histórico, atiende a su reconstitu 
ción interna, se hace preciso im
poner un riguroso criterio de aus
teridad y buen orden en las Cor
poraciones provinciales y munici
pales, cuyos presupuestos, próxi
mos a formalizarse, han de hacer
se eco de tan saludables normas, 
confeccionándolos sobre el funda
mento de una severa economía en la 
organización y prestación de todos 
los servicios de su incumbencia.

Siendo de igual aplicación en to
das las Corporaciones el criterio 
de severidad que ha de resaltar en 
Jos nuevos presupuestos para 1940 
se dictan para su garantía las pre
venciones que esta Orden contie
ne, a fin de que aquéllas tengan 
presentes los propósitos que este 
Ministerio desea implantar en la 

- Administración, cumplan los pre
ceptos en vigor y adopten las me
didas convenientes para remediar 
los antiguos abusos, evitando a 
todo trance el aumento de gastos 
injustificados.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
l-° Las Comisiones Gestoras 

de las Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares formarán su 
presupuesto económico para el 
próximo año de 1940, ajustándose 
a las disposiciones en vigor del Ti
tulo l.° del Libro II del Estatuto 
Provincial de 20 de marzo de 1925.

Con tal objeto, las expresadas 
Corporaciones procederán segui
damente, si ya no lo hubieran efec
tuado, a designar la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos que, asis 
tida por el Interventor de fondos, 
formulará el presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos para el pró
ximo ejercicio económico, que de
berá ser .sometida a la Corpora
ción antes del dia 30 de este mes 
de noviembre.

2.° En el presupuesto ordinario 
paia 1940 serán anulados los in 
gresos y gastos limitados al actual 
ejercicio económico, y asimismo 
aquel!1 s gastos de carácter volun
tario que no vulneren derechos 
preestablecidos en favor de ter
cero, en virtud de disposiciones o 
resoluciones ejecutivas, o que no 
causen grave pcturbación a las 
necesidades provinciales, El ava
lúo de cada partida de gastos se 
calculará por el promedio de las 
resultas que el : ervicio arroje en 
la liquidación de los últimos presu
puestos que se. hayan desarrollado 
con normalidad, acomodándolos a 
las necesidades presentes en cuan
to sea preciso, el de los ingresos 
se hará sobre la base de las recau
daciones en estos mismos años, y 
cuando se trate de ingresos nue
vos, se cifrará con la conveniente 
moderación, justificándose el ava
lúo en una nota explicativa que se 
acompañará al proyecto.

3 o Se reitera a las Corporacio
nes Provinciales que está-rigurosa
mente prohibido incluir en sus pre
supuestos ingresos ilegítimos, con 
siderándose como tales aquellas 
exacciones que no hayan obtenido 
la superior aprobación de este Mi
nisterio a tenor del artículo 212 del 
Estatuto provincial, aunque se ha
yan percibido durante el actual 
ejercicio o en los anteriores, se re
putarán igualmente como ¡legales 
aquellas exacciones cuyas orde
nanzas no hayan sido aprobadas 
conforme al artículo 217 del propio 
Estatuto.

En el caso de que la Comisión 
Gestora acordase la imposición de 
nuevas exacciones, éstas no po
drán figurar en el presupuesto de 
ingresos sin haber obtenido la pre
via aprobación de! Ministerio de la 
Gobernación

Las modificaciones de exaccio
nes, de sus Ordenanzas y tarifas, 
se ajustarán al mismo procedimi.cn 
to para su aprobación que la crea
ción de nuevas exacciones.

4 " Aquellas Corporaciones que 
hayan obtenido la concesión de 
nuevos ingresos, cuya cuantía re
presente un aumento considerable 
en relación con el presupuesto de 
ingresos del ejercicio anterior, pro
curarán inlroducir una rebaja pro
porcional en la aportación forzo
sa ordinaria de los Ayuntamientos 
de su provincia, A tal fin, acompa 
fiarán un estudio comparativo que 
justifique la cuantía di: la reduc
ción, que se establecerá Con pre
ferencia en favor de aquellos cu
ya hacienda haya padecido mayor 
quebranto en ocasión de la guerra 
o por otras circunstancias dignas 
de ser tenidas en consideración.

5.°  En virtud de disposiciones 
anteriores y posteriores al 18 de 
julio de 1936, se han ido imponien
do sobre las Corporaciones loca
les diversas cargas con destino a 
la implantación y sostenimiento to
tal o parcial de varios servicios 
públicos de carácter estatal. En los 
casos en que no se haya provisto 
a las Corporaciones de recursos 
pm a atenderlas, la imposición de 
tales cargas ha de tener una inter- 
pielación restrictiva, que en nin
gún caso podrá autorizar despilta
rros, excesos de burocracia ni gra
vámenes desmesurados sobre las 
haciendas locales. Para la más fá
cil aplicación de este principio, 
aqucl'as cargas se clasificarán co- 
mo sigue:

a) Cargas impuestas por el Es
tado a las Corporaciones locales 
en virtud de disposiciones del Pó 
dei legislativo, que señalan expre

samente su cuantía ó un porcenta
je sobre sus presupuestos o un 
tanto por habitante; habrán de in
cluirse en sus presupuestos según 
el tenor literal de tales disposicio
nes

b) En los demás casos, como 
cargas impuestas sin dicha expre
sión de cuantía para las instala
ciones locales, material, etc., de 
diversos servicios, deberá tenerse 
presente que las oficinas públicas 
han de instalarse con decoro, pe
ro con austeridad; por consiguien
te, el mobilitario, material inventa- 
liableyno iiivcntaríablc y demás 
gastos habrán de cacularse dentro 
de un criterio de economía en con
sonancia con la presente situación. 
Cuando se exija la prestación de 
locales se entenderá en principio 
que las Corporaciones están obli
gadas a proporciónalo en sus edi
ficios destinados a oficina. Cuan
do esto fuera imposible, se procu
rará acondicionar los sei vicios nue
vos en otros edificios destinados 
a fines públicos. Sólo en último ex
tremo podrá acudirse ai alquiler de 
locales y, en tal caso, en la medida 
precisa y conforme al criterio res
trictivo indicado. Cuando lo que 
se exija sea la prestaciiíii de per
sonal, si se tratase de funciones que 
pudiesen ser desempeñadas por 
empleados municipales, conforme 
a las actuales plantillas, no deberá 
consignarse' cantidad alguna por 
este concepto para el servicio de 
que se trate, debiendo limitarse la 
Corporación a adscribir a él todo 
o parte de la actividad de los fun
cionarios suyos queso precisen.

6.°  En materia de personal, las 
Corporaciones, aprovechando la 
favorable coyuntura que les ofrece 
la existencia de numerosas vacan
tes en todas las dependencias pa
ra, reducir el número de plazas a 
proveer sin quebranto de la efica
cia de sirs servicios, formarán sus 
plantillas ateniéndose a lo dispues
to en la Orden de este Ministerio 
de 30 de octubre del corriente año, 

procedimi.cn
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e inspirándose en sus preceptos re
ducirán estos gastos en lo posible, 
teniendo en cuenta la jornada de 
trabajo establecida en la Orden de 
9 de octubre de 1937, de aplicación 
a las Corporaciones locales por Or
den de 16 de diciembre del mismo 
año.

7. ° El Capítulo de gastos de re
presentación del Presidente y de la 
Corporación, y asignación de die
tas a los Gestores, será fijado con 
atención al justo decoro de tales 
cargos, pero teniendo en cuenta lo 
que hay de honorífico en su desem
peño y la delicadeza que ha de ser 
norma en el percibo de tales retri
buciones de carácter personal.

8. ° En los presupuestos" de los 
establecimientos beneficios se 
acompañarán relaciones que com
prendan los contratos de los dife 
rentes servicios como suministro 
de víveres, farmacia, etc., expre
sando la fecha de su celebración, 
tiempo de su duración, importe a 
que ascienden y demás datos nece
sarios para el mejor conocimiento 
de su alcance e importancia.

9. ° Los presupuestos no podrán 
contener déficit inicial y se evitará 
la nivelación aparente de los mis
inos, que pioducc como consecuen
cia una minoración efectiva de los 
ingresos y aumentos posteriores de 
gastos, que han de cubrirse con su
plementos de crédito o presupues
tos extraordinarios o adicionales.

10. Formados los presupuestos 
provinciales por la Corporación, se 
remitirán por su Presidente, den
tro de los cinco días siguientes a 
su aprobación, al Gobernador civil. 
En el «Boletín Oficial* de la pro
vincia se publicará el resumen por 
capítulos y artículos del proyecto 
aprobado.

La aprobación de ios presupues
tos provinciales corresponde al Go
bernador civil de la provincia, con
forme al citado articulo 200 del Es
tatuto provincial.

En caso de que se formulen re
clamaciones o de que el Goberna
dor civil advierta cxtralimltaciones 
legales, insuficiencia de recursos 
o perjuicio para los intereses gene
rales del Estado, los presupuestos, 
con las reclamaciones y observacio
nes pertim ntes, serán elevados a 
este Ministerio para su resolución, 
anulación o aprobación, según pro
ceda Los Gobernadores civiles, te 
niendo presente cuanto se dispone 
en esta Circular, oirán el dictamen 
de los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Administración Local y 
podrán requerir otros asesoramien- 
tos en casos necesarios.

11. Cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 
198 del Estatuto Provincial podrán 
formarse presupuestos extraordina
rios, con los recursos especiales de 
ingresos votados al efecto, aplican
do en lo posible el procedimiento 
de los órdinarios y reservándose el 
Ministerio de la Gobernación la fa

cultad de sancionarlos y resolver 
las reclamaciones producidas, oyen
do al de Hacienda, cuando sea pro
cedente, en cumplimiento del De 
creto de 2 de abril y R. O. de 18 
de junio de 1930.

12. Cuanto se dispone en las 
prevenciones anteriores en orden a 
la austeridad en los gastos, reduc
ción de plantillas de personal, eco
nomías en los distintos servicios, 
etc., será de aplicación a jos pre
supuestos que los Ayuntamientos 
han de formar para el próximo ejer 
cicio económico, en cuya tramita
ción se ajustarán a lo dispuesto en 
el Titulo l.° del Libro II del Estatu
to Municipal de 8 de. marzo de 
1924.

Los Jefes de las Secciones pro- ; 
viudales de Administración Loca], | 
ál elevar sus propuestas sobre pre
supuestos municipales a los Dele
gados de Hacienda, tendrán pre
sente cnanto les afecta de lo dis
puesto en la ["resente Orden.

13. Los Ayuntamientos procu
rarán formar nuevos presupuestos 
para el ejercicio de 1940. En todo 
caso lo harán cuando el actualmen
te en vigor ya hubiese sido obje- I 
to de prórroga del anterior, y debe- : 
rán incluir en ellos para el año pró- | 
ximo una cantidad igual a la del 
año 1937 por obligaciones a favor I 
de la Beneficencia y Obras Soda- i 
les, conforme a la Orden de 31 de 
marzo de 1938.

14. A los Alcaldes de los Ayun
tamientos que en 31 de diciembre 
no hayan remitido sus presupuestos 
a las Secciones provinciales de Ad
ministración Local, los Gobernado- i 
res civiles y, en su caso, los Dele [• 
gados de Hacienda, dando previa 
cuenta a aquéllos, podrán imponer 
las sanciones establecidas en el I 
artículo 274 del Estatuto ■ Munici
pal, R. O. de 24 de mayo de 1924,
y artículo 6.° apartado 21 y 23, del 
Reglamento de Administración eco
nómica provincial de.13 de octubre 
de 1903.

Los Gobernadores civiles cuida
rán de la urgente inserción de la 
presente en los «Boletines Oficia 
les* de las respectivas provincias, 
llamando la atención de los Presi
dentes de las Comisiones Gestoras 
sobre su publicación a fin de que 
ninguna Corporación pueda desco
nocerla, vigilando la más exacta 
aplicación de sus preceptos en 
cuanto sea de su competencia.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Víctoria.=P. D., José 
Lorente.
Excmos. Sres. Gobernadores civi

les de todas las provincias y Go
bernador general civil de Ma
rruecos.»
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 13 de noviembre de 1939. 
=Aho de la Victoria.

El Goíimam®,
P. A., El Secketario del Gqbibmxo, 

Salvador Raboso.

SERVICIO MIIIOML Mí TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS 

Productor y tenedor de cualquier 
cereal ó leguminosa.

Confirmando la Orden de 3 del 
actual, se recuerda a todos los po
seedores de cereales y legumbres 
la obligación de declarar antes del 
próximo dia 15 sus existencias de 
dichos productos.

Estas declaraciones deben efec
tuarse en las hojas que pueden re
coger en SU respectivo Ayunta
miento o en las Oficinas del S. N. T.

Debe advertirse que esta obliga
ción de declarar, afecta a todos los 
tenedores de estos productos, tan
to productores como cualquiera 
otra que sea la razón de su tenen
cia, incluso detallistas. Igualmente 
se hace observar que pasado el 
plazo de declaración se requerirá 
el auxilio de la autoridad guberna
tiva para proceder a los correspon
dientes registros domiciliarios, Las 
mercancías asi encontradas serán 
decomisadas, entregándose Su im
porte al precio mínimo anual al Ex 
celentísímo Sr. Gobernador Civil y 
el dueño de la misma será puesto a 
disposición de la autoridad como 
incurso en la Ley sobre acapara
miento.

ESTA DECLARACION NO ES
TA EXENTO DE PRESTARLA NI 
AUN EL QUE HAYA REALIZADO 
VENTAS PARCIALES O TOTA
LES DE LOS PRODUCTOS EX 
PRESADOS EN LA DECLARA
CIÓN C-l, C Ir o C 1 i ANTE
RIOR.

Burgos 10 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria =E1 Jefe Pro
vincial.

Para poder cobrar sin dificultad 
el aumento de 5‘50 pesetas por 
quintal métiieo de todas las ventas 
de trigo que hayas causado a los 
precios anteriores al Decreto de 27 
de octubre próximo pasado, debes 
proceder inmediatamente a prestar 
tu nueva declaración C-lg, según 
mis órdenes de 3 y 10 de los co
rrientes, publicada en la* prensa 
diaria.

Burgos 13 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI jefe Pro
vincial.

PRESTflCIOli PERSOÜALII FAVOR DEL ESTADO

Comisaria Intervención
Se reitera a todas las Secretarías 

de Ayuntamiento el contenido del 
apartado 2.° de las Instrucciones 
de l.° de los corrientes, en virtud 
del cual deberán remitir a esta Co 
misaría Intervención, INMEDIA
TAMENTE, el duplicado de las 
fichas y el censo correspondiente 
al cuarto trimestre de Prestación 
personal a favor del Estado.

Burgos 13 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria. =El Comisa
rio Interventor.

JUNTA PROVINCIAL DE t.« ENSEÑANZA

Lista definitiva de Maestros as
pirantes a interinidades, 4.a convo
catoria, aprobada por el Ilustrísimo 
Sr. Director General de 1.a Ense
ñanza con fecha 10 de octubre úl
timo, que se publica en el B. O. de 
esta provincia, en cumplimiento 
del primer párrafo del art. 50 de la 
Orden Ministerial de 20 de agosto 
de 1938 (B. O. del E., número 57 
del dia 26).

Preferencia 4.a — Haber sufrido 
prisión o vejámenes graves en la 
persona del solicitante por parte 
de los rojos, y preferencia 11 — 
Mayor antigüedad en la termina - 
clon de la carrera y en caso de em 

pate la mayor edad.

\ Númerol D. Lucio Marina Gó- 
: mez, terminó la carrera en septiení- 
i bre de 1931.

Preferencia 10.—Mayor tiempo de 
servicios en Escuelas Nacionales.

Número 2 D. Moisés García 
< jarcia, con llanos de servicios, 
9 meses y 2 dias. —Extinguida la 
inhabilitación por un año para ejer- 

' cer interinidades.
I Número 3 D. Jacinto Diez Ma- 
j roto, 9, 10 y 28.
, Número 4 D. Ladislao Santa- 
| maria Pérez, 6, 8 y 29.—Ejerce en 

Arlanzón.
Número 5 I). Segundo Durana 

Portilila, 3, 10 y 26.
Notas.—Se acompaña extracto 

de las reclamaciones presentadas, 
dentro del plazo legal, por parte de 
los interesados, cuyas reclamacio
nes han sido todas estimadas.

La Comisión D) Depuradora del 
Magisterio de esta provincia no ha 
hecho reclamación alguna, dentro 
del mismo plazo, contra la presente 
lista, a los efectos prevenidos en 
ios números 3.a y 4.° de la Orden 
de 19 de enero último arriba ci
tada.

Burgos 1 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.=EI Presiden
te, José Casado García.

Extracto de (as reclamaciones ad
mitidas a la lista provisional de 
aspirantes varones a interinidades, 
que se acompaña a los efectos 
prevenidos en el artículo 49 de la 
Orden Ministerial de 20 de agosto 
de 1938 (B. O. del E., número 57 
del dia 26), manifestando que no 
se ha desestimado ninguna recia - 
mación, todo ello según acuerdo 
tomado por dicha Comisión, en 
sesión celebrada en 1.0 del actual.

La de D. Lucio Marina Gómez, 
excluido por faltarle un aval regla
mentario, y habiéndole presentado 
se le incluye ahora con el número 1 ■ 

Burgos 1 de noviembrs de 1939. 
Año de la Victoria.=EI Presiden
te, José Casado Garcia.
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA
Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de septiembre de 1939.

Provincia. Capital.

■rf (Nacimientos... 520 63
Clír,s .b..iui.. d.) Defunciones. . 590 126

b«.ho»............j Matrimonios .. 242 63
1 Abortos...........16 5

or 1.000-habitan-

t**.....................

Natalidad... .
Mortalidad....
Nupcialidad... 
Mortinatalidad.

„ ,. ., . .1 provincia 
Población de Ia¡ £ap¡tal ..

Abortos.

Fallecidos.

ÍVarones  
/Hembras..........
/ Total. . .

¡Nacidosmuertos 
^Muertos a! nacer 
.Muertos antes, 

i de las 24 horas
I Total....

íVarones............
..Hembras...........
( TOTAL. . . .

Provincia. Capital. Provincia. Capital.

• 286
234
520

41
22
63”

Menores de un año

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta. .............

161 25

234
356

>

35
91

>
9
1

6'

3

2
Fallecidos ...

TO TAI........

i Menores 
ide 5 años.

En tibtableei-l r-. r-
lulentos be-/ UC o y 
néflcos... jnl¿s af10S.

f Total..

En establecimientos 
penitenciarios....

590 126

20.

56

20

49
16 5

310
280

" 590

67
59

76 69

3 2
126

Defunciones clasificadas por cansas de muerte.
(Nomenclatura abreviada).

Provincia.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)............................
2 Tifus exantemático................. ."
3 Viruela......................................................................
4 Sarampión...................................... - .........................
5 Escarlatina  ..........................
6 Coqueluche............................... ...
7 Difteria y Crup.........................................................
8 Gripe..........................................................................
9 Peste...........................................................................

10 Tuberculosis del aparato respiratorio...................
11 Otras tuberculosis (*)....................................
12 Sífilis .................................................................
13 Paludismo (Malaria) ..................................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
15 Cáncer y otros tumores malignos
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado.................■ .. .........................
17 Reumatismo crónico y gota.....................................
18 Diabetes azucarada ...............................................
19 Alcoholismo crónico o agudo.................................
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere-

bra  .'......................................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**) .\
24 Enfermedades del corazón
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio,....

6

20
1
>
1
9
1

26
•6

11
28

1
2
>
2

12

31

21
35
17

Capital. Provincia,

20
>

10

7
10

1
>
>
>

1

4

4
4
1

26 Bronquitis (***).......................
27 Neumonía ..........................................................
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis).................................................
29 Diarrea y enteritis......................................................
30 Apendicitis................................. .................................
31 Enfermedades del hígado y de las vías biliares....
32 Otras enfermedades del aparato digestivo............
33 Nefritis ;... . ,................................................
34 Otras enfermedades del aparato uniradrio y del

aparato genital.......................................................
35 Septicemia e infecciones puerperales....................
36 Otras enfermedades del embarazo, del alubramien

to y del estado puerperal...................................
37 Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción ....
38 Debilidad congénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuro, etc....................
39 Senilidad............................................ ..........................
40 Suicidio..........................................................................
41 Homicidio............................. ..............................
42 Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio).....................................................................
43 Causas no especificadas o mal definidas..............

Total .............. .. .......................

(*) í Tuberculosis de las meninges
(**) De ellas j Meningitis simple...................
(***) ( Bronquitis crónica ..

Total.............................................

10
27

7
146

3
8

24
19

5

1

3

26
30

5
2

36
8

590
4

14
4 

~24

Capital.

2
10

2
13

5
5

3

2

3
1
>
>

14
2

126

3 
>
3

ALUMBRAMIENTOS

Sencillos. ............................
Dobles. .....
Triples  

MATRIMONIOS

De soltero y soltera . .. ..........................................
De soltero y viuda.........................................................
De soltero y divorciada................................... 
De viudo y soltera..........................................................
De viudo y viuda v  
De viudo y divorciada '. ........................ 
De divorciado y soltera................................
De divorciado y viuda................................
De divorciado y divorciada
Be menos de 20 años........................... .... Varones..

Hembras..
De 20 a 24.................................................... Varones...

Hembras..
De 25 a 29..................................................... Varones...

Hembras. .
De 30 a 34 Varones...

Hembras..

Provincia. Capital.

524
6

223
2
>

10
7

8
15
92

137
99
55
25

66
1

2
1

3
5

24
31
25
19"
5

De 35 a 39..

De 40 a 49..

De 50 a 59..

De 60 y más 

No consta ..

) Varones... 
í Hembras.. 
í Varones... 
j Hembras..
Varones. /• 

I Hembras.. 
ÍVarones... 
I Hembras.. 
ÍVarones... 
I Hembras •.

4
4
2
1
2
1

DEFUNCIONES

Solteros... .

Casados ...

Vmdos

D vorciados 

No consta..

í Varones.. .. 
f Hembras... 
ÍVarones.... 
¡ Hembras... 
ÍVarones.... 
)Hembras. .. 
ÍVarones.... 
) Hembras •.. 
í Varones... • 
í Hembras...

162 34
160 38
109 28
52 ■ 9
37 5
68 12

» »
> >
2 »

Burgos 8 de noviembre de 1939.=Año de la Victoria.=E1 Jefe provincial de Estadística, Raimundo Sastre.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS  -

ProBidencias indicíales
Getafe

EDICTO

Por el presente, acordado en 
providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de Getafe, se anuncia 
la muerte sin testar de D Félix 
Mamolar Martín, de 53 años de 
edad, hijo de Mateo y Demetria, 
que falleció el día 20 de agosto de 
1936, y que los nombres y grados 
de parentesco de los que reclaman 
la herencia son: sus hermanas de 
doble vínculo, D.a Matilde y doña 
María del Pilar, y su cónyuge doña 
Agueda Sobrino Alvarez, y se lla
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el 
peí juicio a que hubiere lugar.

Getafe 7 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria. =EI Juez de 
primera instancia, Angel Serrano. 
=EI Secretario, ilegible.

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten- 

cioso-administratioo
Por el Letrado D. Julio Gonzalo 

Soto, en nomine y con poder del 
recurrente I). Ci¡santo Santamaría 
Rodríguez, mayor de edad y veci
no de Basconcillos del Tozo, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, contra el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de su 
vecindad, en 16 de septiembre de 
1939 por el que le declaró respon
sable de la cantidad de 1 676'96 pe 
sotas como ex Recaudador deposi
tario del mismo.

■ En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de Ib 
Contencioso, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 9 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria. ^Amando 
Fernández Soto.

Se ha interpuesto ante es
te Tribunal por D. Cesáreo Sainz 
Miera, Veterinario y vecino de Ca
rranza, recurso contencioso-admi- 
nístrativo,contra acuerdo del Ayun
tamiento de Trespaderne que le 
denegó haberes correspondientes 
a los meses de abril, mayo, junio y 
julio de 1937, por su cargo de Ins
pector Veterinario municipal.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos 10 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=Antonio 
María de Mena.

Se ha interpuesto ante es
te Tribunal por D. Angel y don 
Luis Merino y Ballesteros, recurso 
contqncioso-admiiiislrativp, contra 
acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo de esta provincia, 
referente al reparto de utilidades 
de Castrojeriz, correspondiente a 
los años de 1935 y 1936

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos 10 de noviembre de 1939 
=Año de la Victoria.=Ántonio 
María de Menav

Alcaldía de Briviesca.
Aprobado por los señores re

presentantes del partido judicial de 
Briviesca el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para atencio
nes de la administración de justi
cia y corrección pública, correspon
diente al año de 1940, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante los cuales 
puede cualquier vecino de los pue
blos del partido presentar las ie- 
'clamaciones pertinentes en esta Al
caldía.

Briviesca 9 de noviembre de 
1939.=Añó de la Victoria.=E1 Al
calde, Manuel Linares.
------------ MM» -----------------

Alcaldía de Vadocond.es.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda y Presupuestos de este 
Ayuntamiento algunas transferen
cias de crédito de unos a otros Ca
pítulos y Artículos del presupuesto 
municipal ordinario del corriente 
ejercicio, el expediente de su ra
zón se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
espacio de quince dias, al objeto 
de que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal.

Vadocondcs 25 de octubre de 
1939.=Año de la Victoria.=EI Al
calde accidental, Alejandro Castro.

Alcaldía de Pradoluengo.
A partir del día de hoy queda 

expuesto al público en la Inter
vención de fondos municipales de 
este Ayuntamiento, con sus me
morias y antecedentes, el antepro
yecto de presupuesto municipal 
ordinario aprobado . el día 30 del 
mes anterior por la comisión ges
tora, a fin de oir las reclamaciones 
u observaciones que considere 
pertinente cualquier persona, dan - 
do así cumplimiento a lo ordenado 
en el Reglamento de Hacienda 
Municipal de fecha 23 de agosto 
de 1924.

Pradoluengo 2 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.=E1 Al
calde, Celestino Ruiz.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Aprobado por la Comisión Ges

tora de este Ayuntamiento el re
partimiento por rotulaciones de 
terrenos comunales del mismo, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados 
desde el siguiente al de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
con el fin de que el contribuyente 
que se considere agraviado lo re
clame en dicho plazo, en la inteli
gencia de que transcurrido el mis
mo, no se admitirá ninguna.

Salas de Bureba 23 de octubre 
de 1929 =Año de la Victoria.=EI 
Alcalde, G. González.

Agencia ejecutiva del Ayuntamien
to de Merindad de Valdeporres.
D. Francisco Lázaro, Agente eje

cutivo de dicho Ayuntamiento,
Hago saber: Que en el expe

diente ejecutivo que tramito, por 
responsabilidadv s a los gestores 
rojos de este Ayu..truniento, en el 
año de 1936, se ha dictado la si
guiente providencia:

«Siendo firme el acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria del día 25 de mayo 
del año actual, que se transcribe a! 
folio primero de este expediente, 
por el cual se declara la responsa
bilidad personal y solidaiia de pago 
de la cantidad de 14.599'49 pese
tas, por destituciones ilegales al 
Secretario y Alguacil de este Ayun
tamiento, por los cx-gcstores rojos 
en el año de 1936, Francisco Gon
zález García, Francisco Ruiz Ruiz, 
Cristóbal Azcona, Aurelio Ruiz 
Ruiz, Macario López Azcona, Lia 
dio López Ruiz, Antonio Hernán 
dez López, Teodoro Serna Martí
nez, Fulgencio Diez Sainz y Benito 
Sainz Sainz, requiérase a expresa
dos interesados para que en el pla
zo de quince días ingresen la can
tidad que les corresponde, bien 
entendido que son responsables 
solidariamente, y que existiendo 
en principio un insolvente que es 
gestor, Antonio Hernández López, 
sin perjuicio de los que puedan re
sultar en la tramitación dd expe
diente de apremio, la cantidad a 
ingresar por los restantes interesa
dos será de la novena parte del. 
importe de la responsabilidad; caso 
de no ingresar las cantidades que 
anteriormente se mencionan, du
rante el plazo de quince días, de
clara incurso en el apremio del 
único grado, con recargo del 20 
por 100 sobre dicha responsabili
dad y cuota, a los deudores refe
ridos que no satisfagan referidas 
responsabilidades en el plazo mar
cado, en la inteligencia de que si 
hacen efectivo su debito expresa
do durante el plazo de diez días, 
a contar de los quince del período 
voluntario de pago, dicho recargo 
se reducirá al 10 por 100 sobre el 
importe total del débito respectivo,

y autorizo al Agente ejecutivo de. 
este Ayuntamiento, O. Francisco 
Lázaro Guijarro, y a sus Auxilia
res, para que puedan penetrar en 
el domicilio de los deudores y de
signar los testigos para la práctica 
de cuantas diligencias sean nece
sarias para la completa realización 
del débito que se persigue.^Líbre
se certificado de esta providencia 
al mencionado Agente ejecutivo, 
a los efectos de la exacción de 
dicha responsabilidad y notifica
ción en forma a los interesados y 
proceder con arreglo al ertado Es
tatuto de Recaudación*.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma la anterior providen
cia a D. Francisco González Gar
cía, Francisco Ruiz Ruiz, Cristóbal 
Azcona, Aurelio Ruiz Ruiz, Maca
rio López Azcona y Eladio López 
Ruiz, cuyos paraderos y domicilios 
se ignoran, se publica el presente 
en el B. O. de esta provincia, a la 
vez que se les invita para que en 
término de ocho días comparezcan 
en esta oficina al objeto.de desig
nar domicilio o representante que 
se haga cargo de las notificaciones 
a que dé lugar la ejecución, en la 
intención de que transcurrido dicho 
plazo sin realizarlo, se procederá 
en rebeldía, efectuando todas las 
diligencias del expediente sin otra 
dilación que la meramente, formu
laria. . I

Merindad de Valdeporres 14 de 
octubre de 1939.=Año de la Vic
toria.=Ei Agente ejecutivo, Fran
cisco Lázaro.

Anuncios particulares
Alcaldía de Medina de Pomar
Por acuerdo del Ayuntamiento 

se saca a pública subasta la co
branza del arbitrio municipal de 
puestos públicos, de este distrito, 
para todo el año de 1940, con su
jeción a! pliego de condiciones que 
se. halla de manifiesto en la Secre
taría dé la Corporación.

La subasta tendrá lugar cu la 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, el dia 10 de di
ciembre próximo, o en su defecto 
el dia 17 del mismo mes, a la hera 
de las once de la mañana, sirvien
do de tipo de. t-isación la cantidad 
de 4.000 pesetas.

Las proposiciones se. presenta
rán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel timbrado de la clase 6. , 
uniéndose a la misma cédula per
sonal del proponente y el resguar
do que acredite haber constituido 
el depósito provisional del 5 por 100 
del tipo de subasta.

Medina de Pomar 10 de noviem- 
bi e de 1939.=Añp de la Victoria.» 
El Alcalde, César Cadiñan'os.

Extravío
perra perdiguera, joven, blanca, 
con pintas color canela, atiende por 
«Linda*, extraviada el día 11 cu 
Burgos. Quien sepa su paradero 
puede avisar a su dueño Amhes 
Blanco, calle Madrid, 36, Burgos.

Imprenta Provincial

Vadocond.es
objeto.de

